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Cuartel General, Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 13 de Marzo de 2017  
 
    

 
A contar de esta fecha dispongo lo siguiente 

 
 

ORDEN DEL DIA Nº 29/ 2017  
 

 
En uso de las facultades dispuestas en el Art. 41 Nº 5; 7 del Reglamento General 

del Cuerpo, dispongo lo siguiente: 
 
 
Dese de alta a los siguientes conductores de material mayor: 

 
 Sr. Carlos Aravena, Quinta Compañía, carro RB5. 
 Sr. Waldo González, Quinta Compañía, carro B5. 
 Sr. Rodrigo Ibarra,Sexta Compañía, carro B6. 
 Sr. José Medina Carranza, séptima compañía, carro Z8 
 Sr. José Sánchez P, Séptima Compañía, carro Z8 

   
 
Comuníquese a los señores miembros del Honorable Directorio, Oficiales Generales, 
Secretaría General, Departamentos de Comandancia y Superintendencia, infórmese a las 
Compañías, regístrese en los libros de Guardias semanales, publíquese en www.cbms.cl, 
listado de correos electrónicos y Central de Alarmas y Telecomunicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 

     
 
 
 

ALEX ALARCON CLAVIJO  
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